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Circular sobre estricnina
, En uso de las atribuciones que me 
confiere la vigente Ley de Caza y 
Reglamento para su aplicación, hete- 
nido a bien autorizar al Sr. Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Pi
neda de la Sierra, para que a partir 
de los ocho días siguientes a la publi
cación de la presente Circular puedan 
proceder a la colocación de prepara
dos de estricnina por dicho término 
al objeto de exterminar los animales 
dañinos que merodean por el mismo.

Lo que se hace público, por me
dio de la presente circular para ge
neral conocimiento y en evitación de 
desgracias-de personas o de animales.

Burgos, 3 de diciembre de 1965. 
El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

Anuncio de concursillo
Necesitando esta Diputación ad

quirir, en oportuno 'Concursillo, lor ar
tículos que en concepto de extraordi
narios, precisen en los establecimien
tos Provinciales de Beneficencia y 
Hospital Provincial Médico-Quirúr
gico, durante las próximas fiestas de 
Navidad y Año Nuevo, por el pre
sente anuncio se invita a todos los al
macenistas y comerciantes de ésta Pla
za, para que formulen las correspon

dientes ofertas de precios para los su
ministros de artículos que a continua
ción se indican:

Dichas ofertas se harán en carta par
ticular en sobre cerrado, dirigido al 
limo. Sr. Presidente de la Excma. Di
putación, debiendo ser entregada la 
misma en el Negociado de Subastas, 
sito en la planta baja del Palacio Pro
vincial, desde el día 7 al 18 de di
ciembre inclusive, durante las horas de 
oficina.

Las proposiciones que se reciban se
rán examinadas por el Sr. Presidente 
de la Comisión Provincial de Benefi
cencia, en unión del Sr. Director de la 
Beneficencia Provincial, Sr. Adminis
trador del Hospital, Jefe del Negocia
do de Subastas y señor Interventor De
legado de los Establecimientos de Be
neficencia, reservándose el derecho a 
esta Comisión de aceptar las que juz
gue más convenientes a los intereses 
provinciales.

Los artículos que se adquieran, se 
entregarán por el adjudicatario, de una 
sola vez, en los Establecimientos de 
Beneficencia, dentro de los días si
guientes a la notificación hecha a los 
abastecedores, de 10a 1 de la ma
ñana o de 4 a 6 de la tarde, y co
mo máximo antes del día 23 de di

ciembre.

Relación de los artículos que
SE INDICAN

Establecimientos Provinciales de 
Beneficencia

Aceitunas, 25 kilos.
Castañas, 200.

Guisantes, en latas de' un kilo, 15 
Higos, 200 kilos.
Pimientos, en latas de 2 kilos, 50 

latas.
Salchichas, 100 kilos.
Sopa de Sémola, 100.
Tomate, en latas de 5 kilos, 40 

latas.
Vino rancio, 100 litros.
Turrón (clase mazapán, yema o ji

jona) , 90 kilos.
Piñones, 3 kilos.
Caramelos, 12.
Almendras peladillas, 10.
Pasas, 125.
Chocolate para hacer, 30.
Galletas María, 40 cajas.

Hospital Provincial Médico- 
Quirúrgico

Aceitunas corrientes, 2 kilos.
Aceitunas rellenas, 2.
Bonito, 6 latas 1,600.
Chorizo primera, 10 kilos.
Higos, 30.
Macarrones, 20.
Pasas, 3 cajas de 10 kilos.
Pimientos, 6 latas de 3 kilos.
Salchichón, 2 kilos.
Sardinas en aceite, 2 1- de 1,400.
Turrón Jijona, 22 kilos.
Turrón Alicante, 22.
Vino claretillo, 150 litros.
Vino rancio, 20 litros.
Para la adjudicación de los ar

tículos incluidos en el presente anun
cio se tendrán en cuenta las muestras 
que han de acompañarse a las propo
siciones, por cuya razón, cuando no 
se incluyan, será desesimada la oferta.
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Si los artículos no se ajustasen a 
la muestra presentada, el abastecedor 
vendrá obligado a retirarlos, antes de 
su recepción, y sin derecho a posterior 
reclamación alguna.

Burgos, 7 de diciembre de 1965. 
El Presidente, Pedro Carazo.—El 
Secretario, Jesús Martínez González.

5626.—D-445,50 pías.

Servicio Pasional del Trigo
Concesión de moratoria de pago en 
los préstamos a metálico j; de conso
lidación que fueron concedidos por 
este Servicio a los agricultores de la 

cuenca media del Duero.

Aquellos agricultores residentes en 
los términos municipales que han sido 
considerados en la actual campaña co
mo de cosecha de trigo catastrófica, 
y que adeudan a este Servicio can
tidades por haber percibido préstamos 
a metálico, ■ cuya tercera anualidad 
debía haberse cancelado, podrán soli
citar moratoria de pago hasta el 30 
de septiembre de 1966, satisfacien
do únicamente los intereses correspon
dientes al año transcurrido.

Igualmente podrán acogerse a esta 
moratoria, todos aquellos agricultores 
que consolidaron sus préstamos de 
campañas anteriores, cuyo primer 
vencimiento había de haberse satisfe
cho antes del 30 de octubre próximo 
pasado.

En ambos casos las solicitudes de
berán tener entrada en esta Jefatura 
antes del día 15 del actual, y debe
rán ser hechas en los modelos oficia
les que se facilitarán en estas oficinas.

Burgos, 1 de diciembre de 1965. 
El Jefe Provincial, Eugenio Peña.

Convenios sobre el Tráfico 
de las Empresas

Extracto de acuerdo de admisión a 
trámite

Fecha del acuerdo: 10 de noviem
bre de 1965.

Agrupación: Instalaciones Eléctri
cas.

Ambito: Provincial.

Duración: Año 1966.
Impuestos a convenir: Tráfico de 

Empresas.
Titulares: D. José Manuel Casti

lla.
D. José María Giribert Más.
D. Santos Ibeas Prado.
Suplentes: D. Benjamín Ausín 

Santamaría.
D. José María Téllez Miguelez.
D. Fermín Vallejo García.
b) Por la Administración.
Ponente: D. Alberto Martínez 

Genique.
Titulares: D. Eulogio Falces Ja- 

rauta.
D. Victoriano González Poveda.
Suplentes: D. José Arias Velasco.
D. José de la Riva del Brio.
Renuncias: Podrá renunciarse al 

convenio mediante escrito dirigido al 
Delegado de Hacienda dentro de los 
diez días hábiles siguientes al de pu
blicado el presente en el “Boletín 
Oficial de esta provincia.

5.383.—D-162,OO pías.

Providencias Judiciales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda; Magis
trado, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de es
ta ciudad de Burgos,

Hago saber: Que en este Juzgado 
de Primera Instancia número uno de 
Burgos, se tramita expediente para la 
reanudación de tracto sucesivo, de la 
partee de finca que luego se dirá, 
instado en este Juzgado por don An
gel Sagredo Chave, mayor de edad, 
empleado y vecino de Bilbao, casado 
con doña Esther Manzanedo Peña, 
de la siguiente finca; adquirida a don 
Elsía Diez Ruiz, y a su esposa doña 
Elias Diez Ruiz, y a su esposa doña 
Villafría de Burgos:

Parcela de terreno sita al pago de 
Arenas de Abajo, de 18 áreas, en 
término municipal de Villafría, que 

linda al norte, carretera de Madrid a 
Irún; al sur, Eliseo Renuncio Saiz; 
este, Cecilio González Manzanedo, y 
oeste, Emiliano Monedero Gallo, y 
que segnú consta en el título adquirió 
dicha finca el señor Diez Ruiz, por 
compra a don Javier Conde y Gon
zález Tablas, en escritura de 1 1 de 
mayo de 1951, junto con 36 señores 
que consta en el certificado del Re
gistro, todos ellos vecinos de Villa- 
fría, y deslindada de la siguiente, 
comprada por todos.

Tierra al pago de Las Arenas, del 
término municipal de Villafría de 
Burgos, de secano de 3.a, de seis fa
negas y nueve celemines y medio, o 
doce hectáreas, tres áreas y setenta y 
cinco centiáreas, que linda al norte, 
carretera a Vitoria, sur, camino de 
servidumbre; oeste, tierra de herede
ros de don Francisco Arnaiz, y este, 
tierra de herederos de don Diego Si
món.

Y por la presente se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la reanudación del tracto 
sucesivo de la parte de finca antes des
crita, en el Registro de la Propiedad 
de este partido, y a don Demetrio Gó
mez Lasa, casado con doña Felisa 
Izquierdo, o quien sean sus herederos 
o causahabientes. A los herederos de 
don Inocencio Gómez Ibeas, casado 
con doña Francisca García, cuyos do
micilios y personas se desconocen. He
rederos de Valentín Gómez Ibeas, 
casado con doña Ignacia Castilla, cu
yo domicilio se desconoce. Herede
ros de don Miguel Renuncio Alcal
de, ignorándose quienes sean y sus do
micilios. Y lo mismo a los herederos 
de don Indalecio Ortega, que se ig
nora quienes sean y sus domicilios.

Todos ellos, para que en el término 
de diez días, a partir de esta segunda 
citación, puedan comparecer ante este 
Juzgado, y en el expediente indicado, 
a alegar lo que a su derecho convi
niere.

Dado en Burgos, a once de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda.—El Secretario, (ilegible).

5593—D. 337,5o
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CÉDULA JUDICIAL

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez municipal número dos de 
Burgos, se cita a los denunciados Ma
nuel Alonso Alonso y Dionisio Mar
tínez de la Gala, cuyos domicilios se 
desconocen, así como al testigo Anto
nio Martínez de la Sierra, a fin de 
que el día nueve de diciembre y hora 
de las once dee su mañana compa
rezcan en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia para la celebración del juicio 
de faltas número 21-65, por lesiones, 
debiendo comparecer los citados co
mo parte con los medios de prueba de 
que intenten valerse, y previniéndoles 
que en otro caso les parará el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Burgos, a uno de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cin
co. — El Secretario, José Valcárcel 
Lorenzo.

Anuncios Oficiales
Msgatite íe Trátelo ío Bnrgos

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo 

Sindical suscrito entre las repre
sentaciones Económica y Social 
de las Empresas «Hijos de Mi
guel Ruiz», S. A. y «Comanche», 
S. A., y que ha sido sometido a 
la aprobación de esta Delega
ción, y

Resultando: Que en 11 del pa
sado mes de septiembre tuvo en
trada en esta Delegación el texto 
del Convenio indicado, al que se 
adjuntaba el preceptivo informe 
sindical,

Resultando: Que elevado el 
mismo a las Direcciones Genera
les de Previsión y Trabajo, por 
estas se ha mostrado conformi
dad a la aprobación del Conve
nio.

Considerando: Que la compe
tencia de esta Delegación para 
tesolver, viene determinada en 
el artículo 13 de la Ley de Con

venios Colectivos Sindicales, de 
24 de abril de 1958, en relación 
con el artículo 19 del Reglamen
to dictado para su aplicación, de 
22 de junio del mismo año.

Considerando: Que al texto 
del Convenio sometido a la apro
bación se han introducido pores- 
ta Delegación pequeñas correc
ciones de estilo en el párrafo 4.° 
del preámbulo y en el artículo 
3.° de sus Normas, correcciones 
que no modifican sustancialmen
te el contenido del Convenio, 
que subsiste en su integridad.

Considerando: Q.u e en las 
cláusulas del Convenio se esta- * 
blecen unos salarios base y plus ¡ 
de actividad normal, que mejo- i 
ran sensiblemente la retribución 
del personal afectado, ásí como 
otros conceptos derivados y aún 
de Seguridad Social, y como to
dos estos beneficios y mejoras no 
tendrán repercusión en los pre- j 
cios, a tenor del articulo 68, pro
cede su aprobación, al no existir 
impedimento legal alguno.

Vistos los preceptos legales ci- I 
tados y demás de aplicación,

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical de las Empre
sas «Hijos de Miguel Ruiz» y «Co
manche», S. A., disponiendo su 
notificación a las partes y su pu
blicación en el B. O. de la pro
vincia.

Así lo dispongo, mando y fir
mo, en Burgos, a veintiocho de 
Octubre de mil novecientos se
senta y cinco.-El Delegado de 
Trabajo, Juan Durán.

Convenio Colectivo Sindical de 
ámbito de empresa

Entidades: «Hijos de Miguel 
Ruiz». S. A. y «Cemanche».

S. A., de Burgos
Preámbulo

Transcurrido el plazo de vigen
cia de año y medio del Conve
nio, que comenzó a aplicarse el 
l.° de marzo de 1964, las repre

sentaciones social y económica 
de las empresas «Hijos de Miguel 
Ruiz», S. A. y «Comanche», so
ciedad anónima, han considera- 

: do oportuno revisar dicho Con
venio, habiéndose realizado los 
trámites legales exigidos para la 
denuncia del mismo.

En su consecuencia, después 
de varias reuniones, en las cua- 

¡ les, como siempre, ha presidido 
un auténtico espíritu comunitario 
de empresa, se ha llegado a va
rios acuerdos, aprobados por 
unanimidad, que se citan.-

Primero.—Cada uno de los ca
pítulos de que constaba el Con
venio anterior, disposiciones ge
nerales, régimen de trabajo, cla
sificación del personal, condicio
nes económicas y retribuciones, 
Reglamento de Régimen Interior, 
disposiciones transitorias y acuer
dos varios, han sido convenien
temente estudiados y revisados, 
haciéndose cuantas aclaraciones 
fueron neceserias, partiendo de 
la experiencia derivada de la 
aplicación durante año y medio 
de dicho Convenio. Existe com
pleto acuerdo sobre la interpre
tación que se ha dado a cada 
uno de estos capítulos y su con
siguiente aplicación durante el 
período de vigencia, lo cual acon- 
seja respetar la redacción, inter- 

¡ prefación y aplicación en gene
ral de sus apartados, excepto los 
que a continuación se detallan, 
y sin alterar la esencia y funda
mento del anterior Convenio, 
constituye en sí el acuerdo pri
mordial de la presente revisión.

Segundo-Es voluntad de am
bas partes, y dada la dó'labora- 
ción existente entre las empresas 
«Hijos de Miguel Ruiz», S. A. y 
«Comanche», S. A„ que las con
diciones del anterior Convenio y 
las establecidas en la presente 
revisión, se extienda también a 
la Sociedad «Comanche», S. A., 
con el mismo domicilio social en 
Burgos, sustituyendo a cuantas 
condiciones se han dictado y es
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tán vigentes en la fecha. Junto a 
este acuerdo, que se refiere a dis
posiciones generales del anterior 
Convenio, se reitera la exacta re
dacción de las restantes seccio
nes de que constan los capítulos 
y artículos aplicados a ambas em
presas.

Tercero.—El capítulo 4.°, «Con
diciones económicas y retribu
ciones», ha sido considerado co
mo base para la revisión del pre
sente Convenio y para las nue
vas estipulaciones, que se hacen 
constar en el presente, se han 
tenido en cuenta las posibilida
des y disponibilidades económi
cas de la empresa, teniendo co
mo factores condicionales, los si
guientes:

1. ° La participación en los 
rendimientos y actividades al
canzadas y conseguidas por la 
empresa en el período que com
prende la vigencia del anterior 
Convenio Colectivo y que permi
tirá, en forma de salarios diferi
dos, una mejora representada en 
las nuevas retribuciones, consti
tuyendo por sí misma una forma 
de participación en los beneficios 
obtenidos.

2. °—El aumento del coste de 
la vida, que supone, a nivel na
cional, aproximadamente un 25 
por 100 desde l.° de marzo de 
1964.

3. ° El salario mínimo vital, 
calculado para nuestra ciudad en 
el mes de agosto, que correspon
de al presupuesto de gastos mí
nimos familiares de un matrimo
nio con dos hijos, cuya cantidad 
se estipula para la categoría de 
peón. Para cubrir este presupues
to se computan los ingresos pre
vistos en las tablas salariales de 
este nuevo Csnvenio, así como 
el Plus Familiar, Subsidio Fami
liar y pagas extraordinarias esta
blecidas, calculándose los mis
mos para 365 días del año na
tural, a rendimiento normal.

La presente revisión del Con
venio y sus consiguientes retri

buciones, mejora económica
mente a cuantos Convenios si
milares o asimilables, interpro
vinciales, provinciales, locales o 
de empresas existen en nuestro 
país en el día de hoy, en nuestro 
Sector.

Cuarto.—Uno de los acuerdos 
de mayor importancia para el fu
turo social de la empresaha sido el 
de queja escala salarial convenida 
podrá modificarse anualmente, a 
propuesta de la Comisión mixta 
del Convenio, en función de la 
variación de las circunstancias 
socio-económicas, y principal
mente las relativas a la produc
ción y a la productividad

Quinto,—Ante el acuerdo y 
nceptación de los términos eco
nómicos de esta revisión, se esti
pula que la cifra total que supo
ne la elevación de salarios en las 
proporciones acordadas, debe 
verse acompañada de un verda
dero espíritu de colaboración así 
como de la aportación individual 
a la producción, con un aumento 
de los rendimientos y una eleva
ción del nivel de vida de calidad 
de nuestros productos, términos 
éstos a los cuales, y de buen 
grado, se adhiere totalmente la 
representación social y económi
ca de estas empresas.

Por último, es necesario desta
car que, aparte del nivel de com
prensión que ha existido en to
das las deliberaciones, se debe 
dejar constancia que, tanto las 
mejoras salariales como las de 
cualquier índole establecidas en 
el presente Convenio, deben ser 
compensadas por una estimación 
en los futuros rendimientos per
sonales, así como por la creación 
de un clima de superación y me
jora, al mismo ritmo que se pre- 
veen los proyectos de ampliación 
y expansión de nuestras empre
sas.

CAPITULO 1
j Disposiciones generales 

Sección 1.a.—Ambito territorial
Artículo l.° Las condiciones

de este Convenio, por ser en su 
conjunto más beneficiosas y fa
vorables para el personal adscri
to a las empresas «Hijos de Mi
guel Ruiz», S. A. y «Comanehe»; 
afecta a todos los trabajadores 

. dependientes de las mismas y 
sustituye a cuantas condiciones 
se hayan dictado y estén en vi-

■ gencia a su fecha.
Sección 2.a.—Ambito personal
Art. 2.° El Convenio afecta a 

la totalidad de operarios, técni
cos, administrativos, especialistas 
y no cualificados, etc., de las en
tidades «Hijos de Miguel Ruiz», 
S. A. y «Comanche», S. A., abar
cando, asimismo, a cuantos pro
ductores ingresen en las empre
sas durante su vigencia.

Sección 3.a.—Vigencia
Art. 3.° El plazo de vigencia 

del Convenio es de tres años, en 
vez del año y medio que apare
ce en los anteriores Convenios.

Sección 4.a.—Prórroga
Art. 4.° El Convenio se pro

rrogará tácitamente por años na
turales, de no existir solicitud de 
denuncia de cualquiera de las 
partes contratantes, con una an
telación mínima de tres meses.
Sección 5.a.— Causas de revisión

Arl. 5.° Será causa suficiente 
para que la representación social 
pueda pedir revisión del presen
te Convenio, el hecho de que 
por disposiciones legales de cual
quier índole o rango se establez
can mejoras que afecten a los 
productores de las empresas, y 
que, al ser absorbidas, motiven 
la anulación de la totalidad de 
los beneficios establecidos en es
te pacto.

Sección 6.a.—Rescisión
Art. 6.° La denuncia propo

niendo la rescisión o revisión del 
Convenio, deberá presentarse a 
la autoridad laboral competente 
con una antelación mínima de 
tres meses, respecto a la fecha de 
terminación de su vigencia o de
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cualquiera de sus prórrogas, El 
escrito de denuncia incluirá cer
tificado del acuerdo adoptado a 
tal efecto por la Comisión mixta, 
en el que se razonarán las cau
sas determinantes de la rescisión 
o revisión interesada.

Si se solicita revisión, se acom
pañará propuesta sobre los pun
tos objeto de la misma, para que 
puedan iniciarse los oportunos 
estudios y conversaciones, pre
via la correspondiente autoriza-

• ción.
Sección 7.a.—Comisión mixta
Art. 7.° Como órgano de in

terpretación, arbitraje, concilia- 
■ ción y vigilancia del cumplimien
to de este Convenio, se crea una 
Comisión mixta, y estará com
puesta por tres representantes de 
las entidades y tres productores 
designados por los Enlaces Sin
dicales, en cada caso concreto 
que sea necesaria su actuación. 
Sección 8.a.—Compensación y ab- 

sorbibilidad
Art. 8.° Las condiciones pac

tadas constituyen un todo orgá
nico, y a efectos de su aplicación 
serán considerados globalmente 
en su estimación económica 
anual, compensando en su tota
lidad las condiciones de trabajo 
que vengan aplicándose hasta su 
vigencia.

Las mejoras de este pacto po
drán ser absorbidas por disposi
ciones jurisprudenciales, conten
ciosas o administrativas, pacto 
de cualquier clase, usos y cos
tumbres o por cualquiera otra 
causa que se establezca en el 
futuro.

CAPITULO II
Régimen de trabajo

Sección 1.a.—Facultades de las 
empresas

Art. 9:° La exigencia de los 
rendimientos mínimos que se fi
jan por aplicación del presente 
Convenio.

Art, 10. La adjudicación del 
número de máquinas o de la ta

rea necesaria para que el traba
jador alcance el rendimiento con
venido.

Art. 11. La fijación de los ín
dices de desperdicios y de cali
dad admisible a lo largo del pro
ceso de fabricación y el estable
cimiento de sanciones para el 
caso culpable de incumplimien
to. Ambos extremos se señalan 
en el Reglamento de Régimen 
Interior de las empresas.

Art. 12.—El poder exigir la 
vigilancia, atención y limpieza de 
la maquinaria encomendada, 
siempre que se haya tenido en 
cuenta el tiempo que ocupen 
esas labores, en la determinación 
de las cantidades de trabajo y 
rendimiento.

Art. 13. La movilidad y re
distribución del personal de las 
empresas, con arreglo a las ne
cesidades de la organización y 
de la producción, sin que por 
ello sufra pérdida de la categoría 
alcanzada y menoscabo de su 
formación profesional.

Art. 14. La aplicación de un 
sistema de remuneración con in
centivo. Si se aplicase a una o 
varias secciones o puestos de tra
bajo, gozarán también del siste
ma de incentivos los otros ope
rarios que experimenten un au
mento de su carga de trabajo por 
encima del normal, como conse
cuencia de la citada aplicación.

Art. 15. El realizar durante el 
período de organización del tra
bajo, y con carácter provisional, 
las modificaciones en los méto
dos de trabajo, tarifas, distribu
ción del personal, cambio de fun
ciones y variaciones, etc., técni
cas en las máquinas y materiales 
que faciliten el estudio compara
tivo con situaciones de referen
cia, o el estudio técnico de que 
se trata. El trabajador conservará 
durante la prueba las percepcio
nes medias anteriores a la misma.

Art. 16. La adaptación de las 
cargas de trabajo, rendimientos y 
tarifas, a las nuevas condiciones 

que resulten del cambio de mé
todos operatorios, proceso de fa
bricación, cambio de materias, 
máquinas o condiciones técnicas 
de las mismas.
Sección 2.a.—Bases de producti

vidad
Art. 17. La actividad normal 

es la que desarrolla un operario 
medio, estando en su trabajo 
consciente de su responsabilidad, 
bajo una direccióo competente, 
pero sin el estímulo de una re
muneración con incentivo. Este 
ritmo es el que puede mantener
se fácilmente un día tras otro, sin 
excesiva fatiga física ni mental, y 
se caracteriza por la realización 
de un esfuerzo constante y ra
zonable.

En los sistemas de medición 
comunmente conocidos, corres
ponde a: 100 en el sistema Gom- 
bert o 60 puntos en el sistema 
Bedaux.

Art. 18. Actividad óptima es 
la máxima que puede desarrollar 
un operario medio, sin pérdida 
de tiempo profesional, trabajan
do ocho horas diarias. Corres
ponden los anteriores sistemas 
con los índices:

140 a 80 puntos
Art. 19. El rendimiento nor

mal, y por consiguiente la pro
ducción normal, son los exigi- 
bles en el presente convenio, y 
las empresas podrán determinar
los en cualquier momento, sin 
que el no hacerlo signifique ni 
pueda interpretarse como deja
ción de este derecho.

Art. 20. La remuneración del 
rendimiento normal queda de
terminada por el salario base más 
el plus de actividad.

Art. 21. Para establecer un 
sistema de primas, debe partirse 
del rendimiento normal.

Art. 22. Cuando el rendi
miento de un puesto de trabajo 
sea difícilmente medible, se po
drá establecer un sistema indi
recto de valoración del trabajo.
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poniéndose en conocimiento de 
lo Comisión mixta.

Art. 23. Las cantidades de 
trabajo establecidas en su día, 
podrán ser modificadas cuando 
se cambie de método operatorio 
o exista error manifiesto de cál
culo o transcripción superior o 
inferior al 10 por 100.

Art. 24. Para la fijación de 
rendimientos, se estará a lo con
contenido en la disposición tran
sitoria de este Convenio.

Sección 3.a.—Recuperación de 
fiestas

Art. 25. La forma de realizar 
la recuperación de fiestas será fa
cultativa de las empresas, que 
podrán adoptar cualquiera de las 
previstas por la Ley o continuar 
con las establecidas en la prácti
ca por la costumbre o autoriza
ción administrativa.

Sección 4.a.—Jornada laboral
Art. 26. En vista de los pro

yectos de ampliación industrial 
de la empresa, que prevee la 
construcción de nuevas naves 
industriales y que ha exigido una 
reorganización del trabajo y ra
cionalización del mismo, se cree 
conveniente destacar en el pre
sente Convenio que la Dirección 
se reserva en todo momento el 
establecimiento de cierios cam
bios en los horarios, recupera
ción de sábados, establecimiento 
de nuevas secciones, etc., que 
sean aconsejables en todo mo
mento y siempre conforme a las 
necesidades futuras de la empre
sa, condicionadas por el mayor 
bienestar de cada uno de los 
componentes de la entidad co- 
munitada.

CAPITULO III 
Clasificación profesional 

Sección 1.a.—Disposiciones ge
nerales

Art. 27. Las clasificaciones del 
personal cons.gnadas en el pre- ' 
sente convenio, son meramente ' 
enunciativas y no suponen obli- > 
gación de tener cubiertas todas

las plazas enumeradas, si las sec- 
cciones y volumen de las empre- 

; sas no lo requieren.
Art. 28. En el Reglamento de 

Régimen Interior podrá proce
derse, previa aprobación de la 
comisión mixta del Convenio, a 
la definición y‘clasificación de 
las categorías profesionales que 
no estén previstas en el presente 
pacto.

i Art. 29. En el caso de que un 
trabajador realice habitualmente 
varios cometidos, propios de dis
tintas categorías profesionales, 
se clasificará en la categoría que 
corresponda a la actividad su
perior, percibiendo el salario de 
la misma.

Art. 30 Serán meramente 
enunciativos los distintos come
tidos asignados a cada operario, 
pues todo trabajador de la em
presa está obligado a ejecutar 
cuantos trabajos y operaciones 
le ordenen sus superiores, dentro 
del general cometido propio de 
su competencia profesional, en
tre los que se incluyen la limpie
za de las máquinas y puestos de 
trabajo.

Art. 31. Cualquiera puesto de 
trabajo podrá ser desempeñado 
indistintamente por hombre o 
mujer, excepción hecha para los 
casos específicos que determina 
la legislación vigente sobre la 
materia.
Sección 2.a.-Categorías profe- ! 

sionales
Art. 32. Con objeto de sim

plificar la denominación profe
sional del personal de las empre
sas, se procede a establecer una 
nueva clasificación, por grupos, 
comprensivos de diversas cate
gorías.

Art. 33. Respetando las nor
mas vigentes y con un crirerio 
justo, se han fijado unas catego- 
ñas amplias, asimilando las ya 
existentes, que guardan una ma
yor relación con la organización 
de las empresas.

Art. 34. Se establecen los si
guientes grupos:

a) Directivos y Técnicos.
b) Empleados y Aministrati- 

vos.
c) Subalternos.
d) Obreros.
Art. 35. El grupo a) lo inte

gran las categorías de:
Directivos: Director y Subdi

rector.
Técnicos no titulados: Contra

maestre.
Técnicos de Organización Téc

nicos de 1.a, de 2.a y Auxiliar.
Art. 36. El grupo b) lo com

ponen:
Jefe de 1.a, Oficial, Auxiliar de

1.a, Auxiliar de 2.a, Aspirante.
Art. 37. El grupo c) queda 

constituido por.-
Almacenero, Guarda Jurado, 

Portero, Botones.
Art. 38. Grupo d), lo forman:
Personal masculino. — Oficial 

encargado, Oficial, Especialista, 
Ayudante de fabricación, Apren
diz de primer año, Aprendiz de 
segúndo año.

Personal femenino.-Oficial de
1. a, Oficial de 2.a, Especialista, 
Ayudante de fabricación. Apren
diz de primer año, Aprendiz de
2. ° año.

Art. 39. Indices para fijación 
de niveles jerárquicos de las ca
tegorías.—Como en el presente 
Convenio, tal como se detalla en 
el artículo correspondiente, sobre 
sistema de retribución, se exige 
a los operarios alcanzar la activi
dad normal, los índices que se 
detallarán serán tomando como 
base el salario cotizable del Peón 
más el precio de actividad nor
mal, es decir, que los índices que 
se relacionan están en propor
ción con el jornal más el premio 
de actividad normal. Al Peón se 
le asigna la base de 100.

Sección 3.a.—Ascensos
Art. 40.—Los cargos directivos 

y técnicos serán provistos libre
mente por las empresas.

Art. 41. Cuando se produz-



boletín oficial de burgos
7

can vacantes en cualquiera de 
las otras categorías establecidas, 
serán cubiertas por el personal 
de categoría inmediatamente in
ferior dentro del mismo grupo, 
mediante pruebas de aptitud que 
será juzgada por un tribunal que 
designará en cada caso la comi
sión mixta.

Sección 4.a.-Calificaciones de 
puestos de trabajo

Art. 42. Las empresas des
arrollarán toda la actividad ne
cesaria para llegar a la califica
ción del mayor número posible 
de puestos de trabajo, con obje
to de establecer un sistema de 
retribución en función a dicha 
calificación.

Art. 43. Las especiales cir
cunstancias d e transformación 
porque atraviesan las empresas, 
con la creación constante de 
nuevos puestos de trabajo, acon
sejan la reserva de un tiempo 
prudencial para llevar a cabo las 
indicadas calificaciones. Ello, que 
recaerá en interés de ambas par- 1 
tes, evitará así cualquier error de 
interpretación y aplicación de las 
categorías anteriormente citadas, 
las que vendrán reflejadas defi
nitivamente en el Reglamento 
de régimen interior que se pon- ; 
drá en vigor en su día.

(Concluirá) i

Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes

Instruido expediente de suplemento 
X habilitación de crédito por medio de 

transferencia para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle constan en 

ac¡uel, se hace público que se halla 

«puesto dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér- 

a,no de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones.

Salas de los Infantes, 2 de diciem
bre de 1965. — El Alcalde, José 
Ma>'tínez Sanz.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de La Gallega

Para el día siguiente hábil, des
pués de transcurridos veinte días há
biles contados desde el siguiente há
bil del en que aparezca inserto este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, de Burgos, tendrá lugar en 
la Sala de este Ayuntamiento, la su
basta del aprovechamiento de pastos 
de los montes de “Peña Aguda”, 

Costal Viejo y “La Dehesa”, en 
la tasación anual de trece mil sete
cientas cincuenta y dos pesetas anua
les.

De la indicada tasación correspon
de 5.125 pesetas al monte “La De
hesa”, ,6.918 al monte “Peña Agu
da , y 1.709 al monte1 “Costal Vie
jo , pudiendo pastar en dichos* mon
tes 594 cabezas de ganado lanar y i 
34 vacas, sienao el mismo ganado el 
que ha de pastar en los 3 montes (ta- * 
sación total, 13.752 pesetas).

Esta subasta es por cinco años, i 
comprendidos del año 1965 a 1970, 
con sujeción a las condiciones estable
cidas que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Los pliegos de proposiciones se ad
mitirán hasta las seis de la tarde del 
día anterior al de la subasta. j

La Gallega, 25 de noviembre de 
1965. El Alcalde, Andrés Contre- 
ras.

5587—D.-153.00

Junta administrativa de 
Montejo de Bricia

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia, con 
sujeción al pliego de condiciones del 
mismo, publicado en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, de fecha 16 
de octubre de 1953, y al de econó
mico-administrativas de esta Junta ad
ministrativa, tendrá lugar en la Sala 
Concejo de esta Entidad Local Me
nor, el día siguiente hábil a las doce 
de la mañana, después de transcurri
dos veinte también hábiles, contados 
a partir del que aparezca este anuncio 
en el Boletín Oficial" de la provin

cia, la subasta de pastos del monte 
■bja Dehesa , núm. 295, para 279 

cabezas de ganado lanar y 6$ de ga
nado vacuno, en el precio de tasación 
de 1 1.142 pesetas.

Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría de esta Junta, hasta una 
hora antea de la señalada para su ce
lebración.

i La fianza provisional para tomar 
parte en la subasta, será del 5 por

I 100 del precio de tasación, y la de- 
I Unitiva del 6 por 100 del precio de 
i adjudicación.

Montejo de Bricia, 22 de noviem- 
, bre de 1965.—El Presidente, Ve- 
I nancio Ruiz.

5585—D. 148,50 
j ----

Junta administrativa de 
Presillas

Debidamente autorizada por el Dis
trito Forestal de la Provincia, y con 
sujeción al pliego de condiciones del 
mismo, publicado en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, de fecha 16 
de octubre de 1953, y al de econó
mico-administrativas d e esta Junta 
Administrativa, tendrá lugar en la 
Sala de Concejo de esta Entidad Lo
cal menor, el día siguiente hábil, des
pués de transcurridos veinte también 
hábiles, contándose a partir del que 

aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia,y hora délas 
once, la subasta de los pastos del 
monte “La Cañada", número 293,
de esta pertenencia, para 6 reses de 
ganado vacuno, en el precio de tasa- 

í ción de 720 pesetas.
i Las proposiciones para la subasta 

se admitirán hasta una hora antes de 
la señalada para su celebración.

La fianza provisional, será del 5 
por 100 del precio de tasación, y la 
definitiva, del 6 por 100 del precio 
de adjudicación.

El adjudicatario, ingresará direc
tamente en las oficinas del Distrito Fo
restal de la provincia, el importe del 
10 por 100 del precio de adjudica
ción y el 90 por 100 restante en ar
cas de esta Junta administrativa.

Presillas, 13 de noviembre de 
1965.—El Presidente, AlipioSaiz,
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL OE BURGOS Depositaría de Fondos

Ejercicio de 1965 — Primer trimestre

'CUENTA DE CAUDALES correspondiente al trimestre expresado, que rinde el Depositario 
D. Cándido Lacalle Romero.

Burgos, a 31 de marzo de 1965. — El Depositario, C. Lacalle. Conforme. El Interventor, Satur
nino Sampedro. ____________ __

CUENTA DE CAJA

CARGO

Existencia en lindel trimestre anterior
Ingresos realizados durante el trimestre

Pesetas Pesetas DATA

Pagos realizados en el mismo período

Existencia para el trimestre siguiente.

Pesetas Pesetas

> 746.009,65
19.396.847,58

» 18.206.854,94

» 1.936.002,29» 20.842.857,23

CLASIFICACION POR CAPITULOS
INGRESOS

OPERACIONES
v EXPRESION

Trimestre anterior Trimestre actual TOTAL

I
II

III
IV
V

VI
VII 

VIII 746.009,65

2.109.620,82
356.742,76
323.237,11

8 913.245,00
93.373,45

418.230,83
3 669.578,37
3-478.581,15

34.238,09

19.396,847,58

2.109.620,82
356.742,76
323.237,11

8-913.245,00
93.373,45

418.230,83
3.669.578,37
4.224.590,80

34-238 09

TOTAL............................................................... 746.009,65 20.142.857,23

GASTOS

n ======-------- OPERACIONES

_L
EXPRESION

Trimestre anterior Trimestre actual TOTAL

1
11 

ni 
IV
V

VI 
VII 

VIII

Material y diversos............................................................... ..........................

Subvenciones y participaciones en ingresos....................... .. .........................

Reintegrables, indeterminados e imprevistos.................................................

Devolución de ingresos *indebidos.................................................................

»
6.583,967,35 
1.659-820,49 

17.100,00
792:374,13 

1.053.152,68 
. 245.242,43

1 000,00
7.825.938,81

28.259,05

6.583.967,35
1.659 820,49

17.100,00
792.374,13

1.053.152,68
245.242,43

1'000,00
7.825.938,81

28.259,05

TOTAL.........................  ........... » 18-206.854,94 18.206.854,94

En Burgos, a 31 de marzo de 1964.—El Depositario, Cándido Lacalle.

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su justificación, está en un todo conforme 
con los asientos de los libros que se hallan a mi cargo.—El Interventor, Saturnino Sampedro Marcos.- 
V.° B.°—El Presidente, Pedro Carazo Carnicero.

D. Jesús Martínez González, Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, 
Certifico: Que la expresada Corporación, con fecha 17 de noviembre de 1965,visto lo dispuesteen 

la Ley de Régimen Local y en la Instrucción de Contabilidad, acordó aprobar la precedente cuenta 
rinde el Depositario de Fondos provinciales y que se publique en el Boletín Oficial de la provincia.

Y para que conste en el expediente de su razón, expido la presente, visada y sellada, en Burgos, 
a 25 de noviembre de de 1965.—Jesús Martínez González.—V.° B.°—El Presidente, Pedro Caraz


